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Este instructivo tiene como objetivo orientar al contribuyente sobre cómo remitir las 
Declaraciones Juradas y los Formatos de Envío de Datos de manera informativa (en cero) a 
través de la Oficina Virtual, cuando no se generaron operaciones durante un período 
determinado. Solo puede enviar las siguientes declaraciones y formatos de envío de datos:

Ingrese al portal de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y seleccione la sección “Oficina 
Virtual”.

• Formulario Declaración y/o Pago de 
Retenciones de Asalariados (IR-3)

• Formulario Declaración Jurada y/o pago 
del Impuesto sobre Transferencias de 
Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS)

• Formato de Envío de Compras de Bienes 
y Servicios (606)

• Formato de Envío de Ventas de Bienes y 
Servicios (607)

• Formato de Envío de Comprobantes 
Anulados (608)

• Formato Detalle de boletos aéreos con 
destino a República Dominicana (643)

• Formato de Remisión de Transferencias 
de Productos del Tabaco (648)

• Formato de Remisión de Transferencias 
de Productos del Alcohol (649)

• Formato de Envío de Transacciones del 
Mercado de Valores (654)

• Formato Maestro de Cuentas del 
Mercado de Valores (655)
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Pasos para presentar las declaraciones y/o formatos de envío de datos
de manera informativa



3

2 En “Usuario” digite el RNC o Cédula y en “Clave” coloque la contraseña, luego pulse el 
botón “Entrar”. En caso de que aplique, el sistema le pedirá que digite un número de su 
tarjeta de códigos o el código de seguridad que aparece en el token o Token Digital y al 
finalizar, pulse “Continuar”.

3 En el menú “Declaraciones Juradas” pulse “Declaraciones en cero”.
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4 Seleccione el “Formato o Impuesto” que desea declarar sin operaciones.

5 Digite el “Periodo” a presentar, en el formato AAAAMM (año, mes) y pulse “Presentar 
Declaración y/o Formato”.

Importante: Solo podrá presentar la declaración de ITBIS por esta opción, si la misma está dentro 
del periodo vigente, es decir, que no corresponda a periodos vencidos. En caso contrario, debe 
efectuarse a través de la opción Declaración Interactiva.



5

6 El sistema le mostrará un mensaje indicando que la Declaración Jurada o el formato de 
envío ha sido presentado satisfactoriamente.



(809) 689-3444 desde cualquier parte del país.

informacion@dgii.gov.do

IMPUESTOS INTERNOS
Octubre 2024

dgii.gov.do

Publicación informativa sin validez legal

@DGIIRD


